
 
Nombre del Alumno ING. CHRISTIAN ESTÉVEZ HIDALGO 

Nombre del tema EL ACTO ADMINISTRATIVO 

Parcial  

Nombre de la Materia: DERECHO ADMINISTRATIVO 

Nombre del profesor LIC. ROBERTO PINTO 

Nombre de la Licenciatura DERECHO 

Cuatrimestre 

 

 

 

 

Lugar y Fecha de elaboración 

 

 

SUPERNOTA 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

UNIDAD III 

EL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

El acto y el hecho jurídico.

La  noción  de  ―acto  administrativo‖  cumple  meramente  una  función  metodológica  y 
sistematizadoradentro  del  derecho  administrativo;  está  desprovista,  en  consecuencia,  de caracteres  

dogmáticos  que  exijan  arribar  a  una  definición  determinada  como  única  válida  y verdadera;  en  
verdad,  son  admisibles  tantas  definiciones  de  acto  administrativo  como sistemas doctrinarios existan en 

el derecho público, y ellas serán válidas en cuanto armonicen dentro del sistema conceptual en que se las 
ubica

Se   define   como   cualquier   declaración   de   
voluntad,   deseo, conocimiento  o  juicio,  

realizada  por  la  Administración  Pública  en  
virtud  de  una  potestad administrativa, 
distinta de la potestad reglamentaria y 

controlable por Juzgados y Tribunales.Por  
tanto,  podemos  decir  que  un  acto  

administrativo  es  cualquier  acto  dictado  por  
la Administración con arreglo a las normas de 

derecho administrativo

Es un acto jurídico, es decir, un acto que 
genera unas consecuencias jurídicas

Es un acto dictado por una Administración, de 
modo que quedan excluidos automáticamente 

todos aquellos actos realizados por los 
interesados (los particulares, ya sean personas 
físicas o jurídicas) como solicitudes, recursos, 

quejas,sugerencias, reclamaciones etc.

Es  un  acto  sometido  a  
derecho  administrativo,  es  

decir,  con  arreglo  a  normas  
de  derecho público  y  no  

privado,  ya  que  la  
Administración  puede  dictar  
actos  también  sujetos  a  un 

régimen  jurídico  privado.

La 
nocióndeactoadministrativorepresentaunapiez

afundamentaldel Derecho administrativo 
contemporáneo por tener repercusiones en 

muchosdesusámbitos,deahílaimportanciadecla
rificarlayentenderla
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Loshechos jurídicosson hechos 
relevantes al derecho y producen 

efectos jurídicos, y como 
consecuencia  del  hecho  se  crean,  
modifican  o  extinguen  derechos  y  

obligaciones.  Como ejemplo 
podemos encontrar un contrato de 
compraventa en el cual se adquiere 

el derecho de  exigir  la  cosa  
comprada  por  parte  del  

comprador  y  a  exigir  el  dinero  
por  parte  del vendedor  y  el  
deudor,  por  medio  del  pago  

efectivo  extingue  la  obligación  
con  el  acreedor. No obstante, no 
todas las obligaciones nacen de un 
contrato, también pueden nacer de 

la ley y de los delito

En un sentido amplio puede 
considerarse un hecho jurídico todo 

acontecimiento, ya se trate de un 
fenómeno de la naturaleza o de un 

hecho del hombre, ya que el 
ordenamiento jurídico lo toma en 

consideración para atribuirle 
consecuencias de Derecho. Los 

hechos jurídicos en amplio sentido 
se clasifican enhechos jurídicos en 
sentidoestricto y enactos jurídicos

Los actos  jurídicos sonhechos  
voluntarios  que  tienen  la  

intenciónde  producir  efectos 
jurídicos puede considerarse al acto 
jurídico como una manifestación de 
voluntad que lleva la intención  de  

crear,  modificar  o  extinguir  
derechos  y  que  produce  los  

efectos  que  desea  el actor  o  las  
partes  involucradas  porque  el  

derecho  reconoce  esa  
manifestación  de  voluntad como 

válida para producir efectos 
jurídicos
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Los  hechos  y  actos  jurídicos  son  ambos  acciones  realizadas  por  los  individuos  pero  

se diferencian en que un hecho jurídico, se conforma por los acontecimientos que no se 

pueden evitar y que existen por el simple hecho de nuestra existencia como es nacer o 

morir, y son hechos involuntarios, es decir, no tenemos control sobre ellos. En cambio los 

actos jurídicos son aquellas acciones hechas por los individuos pero que son hechos por 

voluntad propia, es decir,  el  individuo  decide  si  realizara  el  acto  o  no,  como  por  

ejemplo  realizar  una compraventa o divorciarse 

 

 

 

 

 

Voluntad.

Ya   sea  que  se  
trate  de  un  solo  
individuo  o  
varios,  es  
necesario  que  
exis ta  de voluntad 
de actuar

Objeto

.Es  necesario que 
esta manifestación 
devoluntad tengan 
como finalidad 
producir una o 
varias 
consecuencias 
sancionadas por el 
derecho
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Diferencias entre actos materiales y 
formales.

Los   actos materiales:son  todas  
aquellas  actividades  u operacion 

estécnicasque  realiza  la 
administración de manera voluntaria 

pero que son estrictamente 
materiales, es decir que no tiene  
trascendencia  jurídica.  Ejemplo:  

como  colocar  un  florero  o  
unadornoen  laoficinao despacho    
de    un    funcionario,    u    otras    

actividades    mayores    como    por    
ejemplo: laconstrucciónde carreteras, 

puentes, hospitales, etc.

l  Poder Ejecutivo y el Poder Judicial 
rea lizan en   casos   concretos   y   

específicos,   actos   que   por   su   
propia   naturaleza   son   actos 

administrativos.  El  nombramiento  
de  empleados  en  ambos  poderes;  
los   problemas  no contenciosos  de  

l ímites  entre  las  entidades  
federativas  que  conoce  el  poder  

legislativo.;  los actos de jurisdicción 
voluntaria que tiene conocimiento el 

Poder Judicial.

Se l levan a  cabo con la ejecución dos 
clases de  actos:  a )  los  actos  

jurídicos  que  produce  n  efectos  de  
derecho,  b)  los  actos  materiales, 

que no producen efectos de derechos 
y se consideran solo como simples 

desplazamiento de lavoluntad
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Elementos del acto 
administrativo

Competencia.La competencia puede 
definirse como las facultades 

atribuidas a un órgano, las cuales 
puede ejercer de formalegítima. 

Puede hacer referencia al grado, la 
materia, y el territorio

Grado.

Es   la   posición   que   ocupa   un   órgano   dentro   del   
orden   jerárquico   de   la administración.

Territorio.Es   el   ámbito   espacial   en   el   cual   es   
legítimo   el   ejercicio   de   la   función administrativa.

Materia.  Son  aquellas  actividades  o  tareas  que  debe  
desempeñar  el  órgano,  en  otras palabras, es el objeto 

de los actos y a los supuestos de derecho en losque 
puede aplicarse

El sujeto

.El sujeto del acto administrativo es el órgano que, en 
representación del Estado formula la declaración de voluntad: 
Dicho órgano cuenta con una competencia, la cual constituye 

el conjunto de facultades del mismo

La voluntad.

La voluntad es un impulso psíquico, un querer, una intención. Concurren en 
la voluntad administrativa elementos subjetivos y objetivos. La voluntad del 

acto Administrativo está compuesta por la voluntad subjetiva (voluntad 
referente al acto mismo) del funcionario y la voluntad objetiva del legislador 

(voluntad sin conocer las circunstancias particulares de cada caso).

El objeto

.El objeto debe ser cierto y física y jurídicamente posible; debe decidir todas las peticiones 
formuladas, pero puede involucrar otras no propuestas, previa audiencia del interesado y 

siempre que ello no afectederechos adquiridos.

El motivo.

La motivación responde al por que justificativo la causa responde al ¿por qué? la motivación aparece 
cuando en el acto existe la posibilidad de la discrecionalidad porparte del funcionario público si un acto es 

discrecional debe motivarsesi un acto es totalmente reglado no sería necesaria la motivación.

El merito.

Al mérito se le ha considerado como elemento del acto administrativo, entendido como la adecuación necesaria de 
medios para lograr los fines públicos específicos que el acto administrativo de que se trate tiende a lograr

La forma.

Es la materialización del acto administrativo, del acto administrativo, el modo de expresión de la declaración ya formada. Por la forma 
del acto administrativo se convierte en físicoy objetivo. Es su visibilidad. Asegura su prueba y permite conocer su contenido. La forma 

equivale a la formación externa del acto
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Requisitos del acto administrativo. 

I.Ser expedido por órgano competente, a través de 
servidor público, y en caso de que dicho órgano fuere 

colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para 
emitirlo; II.Tener  objeto  que  pueda  ser  materia  del  

mismo;  determinado  o  determinable;  preciso  encuanto 
a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley; 
III.Cumplir con la finalidad de interés público regulado por 
las normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse 

otros fines distintos;

IV.Hacer  constar  por  escrito  y  con  la  firma  autógrafa  
de  la  autoridad  que  lo  expida,  salvo  en aquellos casos 
en que la ley autorice otra forma de expedición; V.Estar 

fundado y motivado; VI.(Se deroga)VII.Ser  expedido  
sujetándose  a  las  disposiciones  relativas  al  

procedimiento  administrativo previstas en esta Ley; 

VIII.Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, 
causa o motivo, o sobre el fin del acto; IX.Ser expedido sin 
que medie dolo o violencia en su emisión; X.Mencionar el 
órgano del cual emana; XI.(Se deroga)XII.Ser  expedido  sin  
que  medie  error  respecto  a  la  referencia  específica  de  

identificación  del expediente, documentos o nombre 
completo de las personas; XIII.Ser expedido señalando 

lugar y fecha de emisión

XIV.Tratándose de actos administrativos deban notificarse 
deberá hacerse mención de la oficina en que se encuentra 

y puede ser consultado el expediente respectivo; 
XV.Tratándose de actos administrativos recurribles deberá 
hacerse mención de los recursos que procedan, y XVI.Ser  
expedido  decidiendo  expresamente  todos  los  puntos  
propuestos  por  las  partes  o establecidos por la ley.
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Modalidades del acto administrativo .

separamos  todos  los actos  que  comportan  el uso de  poderes 
coactivos  especiales,tales  como  el  apremio  sobre  el patrimonio,  la  
ejecución  subsidiaria,  la multa  coercitiva  y  la  compulsión sobre  las  

personas,  que  son  calificados  como  «actuaciones materíales»  o  
«actos  de  ejecución  material»  y  sirven de  medios  para  «proceder 
a  la ejecución forzosa de los actos alministrativos», de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 100 y siguientes de la Ley de 
procedimiento administrativo.

«cualquier  declaración  de voluntad,  juicio,  deseo  o  conocimiento  
realizada  por  una  Administración pública  en  el ejercicio  de  una  

potestad  administrativa  distinta  de la  potestad  reglamentaria  para  
la consecución de un interés público concreto

es necesario  delimitar  su  concepto  para,  una  vez  esto hecho  y  a  
partir del  mismo,  poder  descender  a  o  pormenorizar en  el  análisis  
de especies y subespecies, clases y categorías sin el peligro de perder 
la visión de conjunto por no tener un punto de partida definidor de 

todas ellas. En este sentido, dejando a un lado las actuaciones 
materiales que,  al  igual  que  cualquier  otro  sujeto  de  Derecho,  
puede  desarrollar la Administración  y  partiendo  de  una  noción  

general  deacto  administrativo  entendido  como todo  acto  jurídico  
dimanante  de la  Administración  pública  y  reguladopor  el  Derecho 
administrativo, creemos  lo  más  conveniente  precisar  concarácter  
previo  todos  aquellos actos jurídicos que no deben ser confundidos 

con los administrativos
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